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Tribunal de Disciplina 

Acta Nº 02/25 

Avellaneda, Santa Fe, 03 de abril de 2025 

 

MIEMBROS PRESENTES: Luciano Arnolfo, Cristian Rodríguez. 

 

COPA “BARTOLOMÉ SARTOR E HIJOS” 

Segovia, Javier (C.D.  Belgrano) vs. At. y Tiro Reconquista – 3º Fecha. 

RESOLUCIÓN 

1. Suspender por ocho (8) fechas de al jugador antes mencionado. Art. 47 

Inc. H. 

El número de fechas son, sin excepciones, de cumplimiento efectivo. Las 

transcurridas bajo el concepto “resolución en suspenso” se computarán dentro 

del número total. 


